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Continua la tarifa numero 2.° 

. ; ¿J».'>*II éj xa . . 
Clasi indusliias según la tarifa. 

Asociacioédk de barqueros que se ocupan en los 
puertos en l#c*rga y descarga de los buques. 
En los puertos habilitados de primera ciane. €00 
En los de segunda i d . . . . . 460 
En los de tercera id . 320 
En los de cuarta id 160 

Bancos en comisión. 
Per cada millón de sus capitales efectivos 

pagarán, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Barcos ó barcazas, en que se transportan 
efectos por rios ó canales, sea cualquiera el 
número de toneladas que midan, pagará 
cada u n o . . . . . . . . . . 

• » » • • • • • • • * 

Establecimientos de baños en ios rios y en 
las orillas de playas de mar, pagarán por 
cada pila ó baño. '. 

restablecimientos de bonos minerales,, terma
les ó fríos, pagarán también por cada pila. 

Las casitas ó chozas para prepararse á entrar 
en el baño y vestirse 

Se adicionan á esta tarifa. 

. J& adicionan también. 

Empresas de diligencio: por ceda legua de 

1,060 

100 

16 

( A . ) 

24 

6 

I 1 

Alteraciones que se hacen en la misma 
tarifa. 

I I » I 

Cuot*. 
m *a. 

\'i f L 

. • » 

*

Las asociaciones de barqueros, ó sean de particu-
s de harina, se excluyen del pago de esta co*v 
lUcion. 

'J soitsasiqmS • 
noitmul sbs3 %oH 

icos de emisión: por cada millón de capi
tal que en metálico y billetes estén autori
zados para tener en circulación, con de
ducción de la existencia metálica que es-
ten obligadosá conservar, p a g a r á n . . . . . . . 1,000 

Barcos ó barcazas con que se trasportan gé
neros, frutos ó efectos por rios ó canales, 
sea cualquiera su porte, aun cuando solo 
se empleen por temporada ó en el servicio 
de sus dueños, pagará cada uno 100 
Casetas, barracas'ó chozas para tomar baños, 

aunque sea por temporada, en rios ó en el mar, me
diante retribución. 
Por cada una de capacidad hasta de tres per-
leonas 

Por las en que pueda bañarse mayor número 

{la vez 
eblecimicntos en que se toman aguas ó 

r años minerales, termales ó fríos, aunque 
fojo sean por temporada cada estableci
miento 
Se excluyen de pago del esta contribución las ca-

sitM ó chozas para prepararse á entrar en el baño y 
vestirse. 
Alablecimiento* de baños de vapor y artifi

ciales aunque sean por temporada 340 
Befos para uso de veterinaria, aunque sean 

por temporada, pagarán por cada estanque 40 
Eaityresas de diligencias:. por cada legua de 

24 

48 

600 



CUsificac on de varias industrias según la Curtía. 

las lineas que recorran, sean directas ó 
transversales 35 

Empresarios de teatros: 
Los de las capitales de provincia y pueblos donde 

hubiere compañía lado el año cómico, pagarán el 
producto de una entrada completa sin deducción de 
gastos. 

Los de dichas capitales y pueblos donde hubiese 
compañía mas de seis meses y menos de un año, la 
mitad del producto de una entrada completa, con igual 
forma. 

Los en que residan las compañías seis meses ó mas 
de tres, una tercera parte de la entrada completa del 
mismo modo. 

Los en que residan tres meses ó menos tiempo, 
la sexta parte de una entrada, en los términos indi
cados. 

Si se reúnen varios actores y forman compañía pa
ra ejercer su profesión mancomunadamente, se consi
derara en igual caso que á un empresario, el autor 
ó individuo que haga cabeza de la compañía. 

Empresarios de funciones de toros: 
Por cada función, sea por mañana ó tarde, 

en Madrid, Sevilla, Barcelona, Valencia, 
Cádiz ó Zaragoza...'. 1,500 

Fuera de dichas capitales. 800 

Empresas de funciones de novillos. 
Por cada función en Madrid, Sevilla, Barce

lona, Valencia, Cádiz y Zaragoza 700 
Por id. fuera de estas capitales 400 

Empresas de bailes públicos de máscara y trajes. 
Por cada funciou en Madrid, Barcelona, Cá

diz v Sevilla 120 
En las demás poblaciones 50 

Empresarios de compañías de diversiones ó espec
táculos públicos, como son los da caballos, volatines, 
titiriteros y demás que se asimilen á esta clase: 
Por cada función de caballos en Madrid, Cá

diz, Barcelona y Sevilla 200 
Id. de volatines y titiriteros en los mismos 

puntos. 100 
En las demás poblaciones la mitad de la cuota que 

va expresada. 
Espectáculos en que se manifiestan al público 

dioramas, panoramas, cosmoramas ú otros objetos: 
En Madrid, Barcelona, y Sevila, estén ó no 

todo el a ño 60 
Fuera de dichas capitales i d 30 
Lavaderos públicos de lana que se ocupan 

hasta dea meses. , 380 

las líneas que recorran, sean directas ó 
transversales. 35 

Las diligencias estacionales contribuirán á razón 
de 4 reales mensuales por cada legua durante el tiem
po que estén en ejercicio. 

Observación. Si las empresas de diligencias tie
nen caballerías propias, pagarán independientemente 
la cuota de 2 i rs. porcada una que señala la tarifa por 
las de los maestros de postas. 

No se tomarán en cuenta para el pago de la con
tribución las leguas que corren las diligencias para 
su regreso. 

Empresarios de teatros. 
Los decapítales da provincia y pueblos donde hu

biere compañía mas de ocho meses del año, pagarán 
e! producto de una entrada completa, sin deducción 
de gastos. 

Los de dichas capitales y pueblos donde hubiere 
compañía mas de seis meses hasta ocho, la mitad del 
producto de una entrada completa en igual forma. 

Los en que residan las compañías mas de tres me
ses hasta seis, una tercera parte de la entrada comple
ta, del mismo modo. 

Los en que residan mas de un mes hasta tres, la 
sexta parte de una entrada, en los términos i n 
dicados. 

Los en que residan un mes ó menos tiempo la do
zava parte de una entrada completa. 

Nota. Si se reúnen varios actores y forman com
pañía para ejercer su profesión mancomunadamente, 
se considrará, en igual qaso que á un empresario al 
actor ó individuo que haga cabeza de la compañía. , 

Empresarios de funciones de toros y luchas de 
fieras: 
Por cada función, sea por mañana ó tarde, en 

Madaid, Sevilla, Barcelona, Valencia Cádiz 
ó Zaragoza 1,500 

Fuera de dichas capitales 800 
Empresas de funciones de novillos, vacas ó he-

cerros: 
Por cada función, sea por mañana ó tarde, 

en Madrid, Sevilla, Barcelona, Valencia, 
Cádiz ó Zaragoza. 700 

Por id. fuera de capitales 400 
Empresas de bailes públicos con máscara ó sin ella: 

Porcada función en Madrid, Barcelona, Cá
diz y Se villa . . 120 

En las demás poblaciones 50 
Empresarios de otras diversiones ó espectáculos 

públicos: 
Por cada función de caballos, en Madrid, Cá

diz, Barcelona y Sevilla 200 
Id. de volatines, titiriteros, juegos de manos 

y demás que se asimilen, en los mismos 
puntos 100 

En las demás poblaciones del reino se exigirá la 
mitad de la cuota que va expresada. 

Espectáculos en que se manifiestan al público dio
ramas, panoramas, cosmoramas ú otras curiosidades: 
En Madrid, Barcelona, Cádiz y Sevilla, estén 

ó no abiertos todo el año 60 
Fuera de dichas capitales 30 
Lavaderos públicos de lana: 
En los que se lava hasta un mes 200 



Clasificarion de vari •» industria* según la tarifa. 

Idem, de dos á tres meses 620 
Idem de tres meses arriba • 1,000 

Molinos harineros. 
Fábricas de harina, moliendo mas de seis me

ses en el año, por cada piedra .100 
Idem que muelen seis meses órnenos. 200 
Aceñas de rio, moliendo mas de seis meses en 

el año, por cada piedra 120 
Idem que muelen seis meses ó menos, por ca

da piedra 60 
Molineros maquileros en rio ó presa que ten

gan el ancho y agua para tres ó mas cana
les, moliendo mas de seis meses en el año 
por cada piedra 80 

Los de la misma clase que muelen seis meses 
ó menos por cada piedra 40 

Idem de represa ó cauce de una ó mas cana
les, moliendo mas de seis meses id 40 

Idem moliendo seis meses ó menos id 25 

Molinos de estracto de rubia, moliendo mas 
de seis meses, por cada piedra 100 

Id. moliendo seis meses ó menos id 50 
Galeras mensajerías y carros de trasporte: pa- . 

garán por éada caballería 24 

Compañías de seguros . , 10,000 
Empresa de navegación del canal de Castilla. 10,000 
Idem del Guadalquivir 2,500 
Sociedad metalúrgica de S. Juan 4e Alcaráz: 

pagará en concepto de fabricante la cuota 
de ocho mil reales ,. 8,000 

Sociedades ó compañías anónimas Ó comandidata-
rias dedicadas al ejercicio de cualquiera industria fa
bril ó comercial: pagarán mil reales anuales por cada 
millón efectivo de su capital social, si bajo este tipo 
fuese mayor la cuota que la que fijan las tarifas á la 
industria ó comercio de que se ocupen, según la dis
tinción y casos previstos en el art. 1.9\ pero si fuese 
menor la cuota, serán comprendidos en las matriculas 
y repartimientos correspondientes en la misma forma 
que los individuos no asociados. 

( A . ) 
Juegos de pelota, bolas ó bochas, pagarán. . 90 

Se adiciona á esta tarifa. 
Mercaderes que recorren pueblos, ferias y 

mercados para vender en ambulancia, teji
dos de lencería, lanería, sedería y algodón 
al por menor 300 

Idem hasta dos meses 380 
Idem hasta tres mese.s 600 
Idem mas de tres meses 1,000 

Fabricación de harinas. 
Fábricas que con motor de agua ó vapor mue

len granos y ciernen y clasifican las hari
nas, pagarán porcada piedra 400 

Molinos ó haceñas en que solo se muele el 
grano, trabajando seis meses ó mas en el 
año, por cada piedra 140 

Idem moliendo mas de tres meses y menos de 
seis id 80 

Idem moliendo tres meses ó menos id 30 
Notas. 1.* Los molinos ó aceñas que aunque 

trabajen por retribución, hagan acopio de granos pa
ra vender en harinas, pagarán triple cuota que la 
marcada. 

2. a Los molinos que se emplean para descascarar 
al arroz, se considerarán en el mismo caso que los 
harineros. 

3. a >i en alguna fabricada las que se mueven por 
agua, por faltar esta, tienen que parar una ó mas pie
dras cuatro meses continuos á lo menos, se reducirá 
á la mitad de la cuota de las piedras que hayan sufrido 
la detención. 
Molinos de raiz de rubia, moliendo roas de seis 

meses, por cada piedra . . . . . . 100 
Idem moliendo seis meses ó menos i d . . . . . . . 50 
Galeras mensajerías y carros de trasporte, aun

que estos últimos se ocupen accidental
mente en usos de I» agricultura, propios ó 
ágenos: pagarán por cada caba l l e r í a . . . . . . . 24 

Galeras y carros de trasporte en uso propio ó 
en establecimientos industriales ó comer
ciales: por cada caballería 20 

Sociedades anónimas y las comandidatarias por 
acciones dedicadas á préstamos, descuentos ó al ejer
cicio de cualquiera industria fabril ó comercial: paga-
rán mil rs. anuales por cada millón efectivo de su ca
pital social, si bajo este tipo fuese mayor la cuota que 
la que fijen las tarifa- á la industria ó comercio de que 
se ocupen, según la distinción y casos previstos en el 
artículo 7.° de la ley; pero si fuese menor la cuota, se
rán comprendidos en las matriculas y repartimientos 
correspondientes en la misma forma que los indivi
duos no asociados. 

En dichas sociedades se comprenden bajo el tipo 
designado las compañías de seguros no mutuos, las del 
Canal de Castilla, Guadalquivir y la metalúrgica de 
S. Juan de Alcaráz. 

Juegos públicos de pelota, bolas ó bochas y 
los permitidos de naipes, ya se hallen en 
una casa ó local todos estos juegos, ó ya 
cualquiera de ellos solamente, pagarán. . . 90 

Reñideros de gallos: por cada función. . . . 20 
Mercaderes y tragineros que recorren pueblos, fe

rias y mercados para venderá! por menor en ambulan
cia, sea cualquiera la época del ano que dure su in 
dustria: 
Los de bacalao, azúcar, cacao ú otro cual

quier genero ultramarino, drogas ú espe
cias finas 80 



Dirección general de Administración local.—Negó-
ciado 3.* 

Núm. 520. 
Los alcaldes de los pueblos de esta provincia que 

no han cumplido todavía con la remisión de las notas 
de los bagajes prestados en los tres años úl t imos, en 
los términos prevenidos en la circular inserta en el 
Boletín oficial de 30 de setiembre últ imo, núm. 4143, 
lo verificarán en el preciso término de tercero día, 
bajo su mas estrecha responsabilidad. Madrid 4 de no
viembre de 1852.—Ventura Díaz. 

Negociado de Minas. 

Núm. 500. 
Habiéndose denunciado en este Gobierno de pro

vincia por D. Pío Mariano de Goya una mina de car
bón mineral, cuyo nombre se ignora, sita en el para
je llamado la Caleriza del Sto. Cristo, del pueblo de 
Guadalix, distrito municipal del mismo , el concesio
nario de esta mina se servirá presentarse en la secre
taria de este Gobierno, ó avisar en otro caso el punto 
de su residencia , á fin de notificarle administrativa
mente este denuncio, según lo prevenido en el art. 
103 del Reglamento de Minas. 

Madrid 28 de octubre de 1852.—Ventura Diaz. 

Núm. 501. 
Habiéndose denunciado en este Gobierno de pro

vincia por D. Pío Mariano de Goya una mina de car
bón mineral, cuyo nombre se ignora, sita en el arro
yo M arder o y Praderas, del pueblo de Guadalix, dis
trito municipal del mismo, el concesionario de la mi
na se servirá presentarse en la secretaria de este Go
bierno, ó avisar en otro caso el punto de su residen
cia, á fin de notificarle administrativamente este de
nuncio, según lo prevenido en el articulo 103 del Re
glamento de Minas. 

Madrid 28 de octubre de 1852.— Ventura Diaz. 

Las personas cuyos nombres se espresan á conti
nuación, se presentarán á la mayor brevedad en la se
gunda secretaria de este Gobierno para un asunto que 
les interesa. 
i). Juan Machado y Terrones, sordo-mudo. 
D. Juan Antonio Dehesa, empleado cesante. 
D . a Teresa Ruiz, viuda de D. José Beltran. 
I).' Lucía Regumet, viuda de un oficial del ejército. 
1).' Joaquina Vives, id. id . 
D. Miguel Carmeoa, empleado que fue en estableci

mientos penales. 
Madrid 3 de noviembre de 1852.—Ventura Diaz. 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

E l ayuntamiento de la villa de Cobeña tiene acor
dado verificar los arrendamientos de los derechos so
bre las especies de consumos y su esclusiva venta al 
por menor, los dias 14 y 21 del corriente. 

dado subastar parcialmente los derechos de los ar t í 
culos de consumos el dia 14 del corriente de once á 
doce de su mañana. 

i 

I 

En la villa de Torres se han de subastar las siete 
especies sujetas al derecho de consumos con la venta 
esclusiva al por menor; para cuyos remates están se
ñalados los dias 14 y 21 del corriente y hora de las 
diez de la mañana. 

Asimismo no habiendo tenido efecto el remate 
anunciado para el arrendamiento de 310 fanegas de 
tierra de pan llevar, correspondientes al caudal de 
propios, se señala para otro acto el citado dia 14. 

En Miradores déla Siérrase celebra el segundo 
remate del jabón y carne el dia 11 del corriente. 410 

E l ayuntamiento de Villavícíosa de Odón subasta 
todos los artículos de consumo con la venta esclusiva 
al por menor, los dias 15 y 28 del presente de las on
ce de la mañana en adelante. 

En los mismos dias se subastan también la posada, 
casa taberna, tienda del aceite , casa carnicería y el 
arbitrio de la medida y romana. 

En la villa de Chamartin se subastan las yerbas de 
invierno del prado titulado de la Magdalena, bajo 
las dos terceras partes de su tasación, el dia 11 del 
corriente de diez á doce de su mañana. 

Se subastan en un solo remate las leñas para carbo
no oj y la roza de la retama y jara del sitio denominado 
Canto-cantante, de los propios de Collado mediano, 
el dia 28 del corriente de diez á doce la maña na. 

Se sacan á subasta las yerbas de invierno de la de
hesa boyar, y las de las praderas tituladas Cuadrado y 
arroyo de las Viñas, del común de vecinos de V i l l a -
nueva de Perales, el dia 14 del corriente. 

E l ayuntamiento de Alcobendas ba dispuesto pro
ceder al arriendo de los derechos de carnes, tocino, 
manteca y embutidos en los dias 14 y 21 del corrien
te de diez á doce de su mañana. 

En la misma villa se halla rectificado el padrón de 
riqueza y de manifiesto en la secretaria por término 
de ocho dias. 

No habiendo tenido efecto el primer remate de los 
derechos y venta esclusiva al por menor de los art ícu
los de vino y carnes de Daganzo de arriba por falta de 
Untadores, se rematarán de nuevo los dias 7 y 14 del 
corriente de diez á doce su mañana. 

Asimismo serán los segundos remates del j a b ó n , 
aceite, vinagre, tocino, embutidos y aguardiente el 7 
del corriente, y se admitirá la mejora del diezmo. 

CUADRO M E T R I C O D E C I M A L , recomendado 
por Gobernación y Gracia y Justicia-, á SEIS rs. en 
casa de D. Antonio Valcarcel y Quiroga, autor, Hor-
taleza, 4 , tercero, y en la de Monier. Desde 1853 á 
10 rs. 

De fuera de Madrid pueden hacerse pedidos al au
tor, francos, incluyendo por cada Cuadro 9 sellos da 
franqueos. 2 E l ayuntamiento de Colmenar de Oreja ha acor-

MADRID.—Imprenta de ü. Manuel Ptta, calle de Madera Alta, núm. 42. 


